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Mlilitrlt ínsírsccíés PiMics f B«l!aíí ,lrt®K 
Seal decreto admitiendo la dimisión del 

tatgo de Delegado Regio de Primera en” 
éeñama de Madrid á Do Angel Salcedo 
Buiz,—Página 356.

Otro nombrando Delegado Regio de Prime^ 
ra enneñanza de Mmlrié á i). Pablo Ra-, 
moa y Ortiz YillajoSj Diputado á Cortea. 
Página 356,

Beales órdenes di$poniendo acdevudmn á los 
individuos que se mencionan las Í.500 
pesetas que ingresaron para redimir se 
del servicio mihtar activo,—Página 356,

Ministerio de Instrnecién Pública f iellas Artis:
Beáí orden concediendo un mes de licencia 

por enfermo á D, Juan Antonio Alomo 
Qarcia^ Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Lcgroño,—Fá‘ 
gina356.

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
concurso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Geografía general y de Euro- 
pa, Geografía especial y de E puña , His~ 
tória de España é Historia Universal^ 
vacante en el Instituto de Las Palmas 
(Gran Canaria),—Página 356,

Otra ídem id, id, la provisión de la Cátedra 
de Enfermedades de la infancia y su clí
nica^ vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada—Pági
na  856,

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
traslado. Profesor especial de Taquigra" 
fia, Mecanografía y Ejercicios de Gramá
tica castellana de la Escuela Profesional 
de Comercio de Málaga á D. Angel Ortiz 
y Aragonés,—Página 356.

Otra Ídem para la Cátedra de Acompaña
miento al piano, vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación, á 
D, José María Ouervós y  Mira,—Pági
nas 356 y  357,

Otra ídem para la Cátedra de E ktoria an
tigua y moderna de la Esgrima y su prác
tica, vacante en el Real Conservatorio de 
Música y Declamación, á  D, Angel Lan
cho y Martin de la Fuente,'—Página 357,

Otra disponimd^ que dentro del improrro • 
, gable plazo de ocho días se reintegren á
I sus fespeeiivQs cargos iodos los Profeso-
I  res y Auxiliares de Esvuelas que en la
i  actualidad esiéw.üMñmtm del mismo, sin
I m.ás f xcepcioms que los determinadas en
I  el Real decreto de 22 de Enero de 1916, —
J Página 357, ■

lingsterld d® Feísiaiste
Real orden dictando reglas para la peíi- 

\ ción de medios de transporte para el car-
¡ hún por las empresas mineras que utüi-
¡ cen dicho combustible para el demgüe 6
I  expkdación d e  b u s  minas metalíferas,—
I Pfi>ginas357 y 358.

f ' Adir^lilstrailii Oislrais
? H a c ie n d a .—Subsecretaría. — Sección de 
¡ Catastro urbano.—Concediendo un plazo
I de ocho días para que completen su docu-
I mentación ó subsanen las deficiencias de
I que adolecen los expedientes de los a$pi-
I rantes á las 44 plazas de Arquitectos de
I Hacienda que figuran en la relación qm
I fie publica.—Página 358,
I Dirección General de la Deuda y Cla- 
¡ ses Pasivas. — Señalamiento de pagos
i y entrega de valores,—Página 358.
I Eelmión de las facturas de presenimión al 

cobró de créditos de Ultramar, m  el tur
no preferente, que han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Centro,—Página 359, 

Dirección General de lo Oontencioso dei 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto qm grava los bienes 
délas persona» jurídicas,—Página 360, 

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y  Telégrafos. — Sección d e  Co
rreos,—Relación de los funcionarios re
ingresados y promovidos durante el pe
riodo eíectoral.-~^Página 360,

I n s t r u c c ió n  PúBLiOA.-”S u b secr0ta r ía .—  
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático nu
merario de Geografía é Historia, vacan
te en el Instituto de Las Palmas (Gran 
Canaria).-Página 360,

Idem id. id, la provisión de la Cátedra 
de Enfermedades de la infancia, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada.—Página 361, 

Nombramientos de personal administrativo 
y subalterno dependiente de este Ministe
rio,—Página 361.

Admitiendo á D, Mariano Simó y Delgada 
de Mendos^ la renuncia del cargo de 
xiliar interino de la Facultad de Ciendaf; 
de la Universidad de Sevilla,—Página 
361.

Dirección General de Primera enseñanza* 
Resolviendo expedientes de permuta de 
los Maestros y Maestras que se mencio
nan,—Página 361.

Concediendo á D.® Adelaida Romero Ber
nárdez la excedencia en el cargo de Auxi
liar numeraria de la Sección de Letras de 
la fEscmlalNormal de Maestras de 
Página 861,

Nombrando Maestro de Miravet (Tarrago
na), á D. Benigno Escobar Pérez.— 
Página 361,

Resolviendo dudas suscitadas sobre la for
ma en que los Maestros de Beneficencia 
han de percibir las gratificaciones corre s- 
pon tientes á la enseñanza nocturna de 
adultos,—Página 361.

Fomento.—Dirección General de Obras? 
Públicas.—Tráfico de Ferrocarriles.— 
Circular disponiendo que por los Ingenie
ros Jefes de las cuatro Divisiones técni
cas y administrativas de Ferrocarrik s, 
se proceda con toda urgencia á revisar la 
distribución de los servicios á cargo de 
los Intf^rventores de linea y de Secció??, á 
sus órdenes.— Página 362.

Gonsejo Superior de E migración.— 
ciando haber «ido solicitado por los seño
res Raquera Kmche y Martín, D, Alfredo 
Rodríguez Burgos y D, Ignacio Simó 
Sancho, la  devolución de las fianzas que 
tenían constituidas p a r a  dedicarse al 
transporte de Emigrantes,—Página 362.

Anexo l,®—.Bolba —OB®RavA*o»so Gen- 
EBAE. Oposiciones.—
Subastas. — ABjeniBTBAOiójr Frovib- 
CIAL. — Anuncios o fic ia lb s  de la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Teruel, Banco de España y Banco Espa
ñol dé Crédito,—BAmTOUAh.-EBPEanÁcv- 
LOS,

Anexo 2,®—Edíotos,—Oüadros estadJ^-
TIOOS DB

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—í^síado de
mostrativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que han ata
cado á los animales domésticos én Es
paña durante el mes de Julio del año ae- 
tual.
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PARTE OFICIAL

 ̂ B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.J*
« . M. la R eina  Doña Yicíoria Eugenia 
y  SS. AA, RR. el P ríncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin noYeáad en bu 
Im portante salud»

De igual beneñoio d isfru tan  las de
m ás persoiias cíe 1% A ugusii EBai f i -

REALES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisióii que del 

•cargo de Delegado Regio de Primex^a en
señanza de Madrid Ma lia presentado 
D. Angel Salcedo Eiiiz.

Dado en Palacio á diecisiete de Koviein- 
bre m il noYeciento^g diecisiete.

ALFONSO, 
s i  Miiiistro üpj ínstrucciÓR Pública 

jr Bellas Airtee,
Felipe hUt Bildrich>

En atención á la^ circunstancias que 
concurren en D, Pablo Ramos j  Ortiz 
Tlilajos, Dipútádo á Cortes,

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
de Prim era enseñanza de Madrid.

Dado en Palácío á diecisiete de Noviem
bre d© m il noveciontos diesisieté.

■ ALFONSO.
»1 Ministro áe Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Felipe Rtdea Baldrich.

f  « r í i m ?

REALES ORDENES
Escmo. Sr.: Vista la instancia promo* 

vida por Antonio Fossas Durán, vecino 
de ©sá eapital, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que in 
gresó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Barcelona, según carta de 
pago número 231, expedida en SO de Sep
tiem bre de 1911, para redim irse del ser
vicio m ilitar activo, como realota de! re 
emplazo d© 1011, perfenecionte'á la zona 
de Barcelona, núm ero’ 27; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 175 de 
la  ley de Reclutamiento de 11 d© Julio 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispon© ©I 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Beal orden lo digo i  su

© o n o c im ien to  y  d e m á s  e fe c to s . B km  g iiM - 
da i  T. E« añô a Madrid̂  14 áe-
Noviembre d© 19i7«

CIERVA.
Señor Capitán geiieral de la cuarta E© 

gión.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia proíno 
vida por Jesús López Rey, vecino d© Lugo 
en solicitud /ib  que le sean devueltas las 
1.500 ^/,g0tas que ingresó en la Delega* 
^lón d© Hacienda de la citada provincia^ 
según carta do pago número 156, expedi
da en 19 de Septiembre áe 1911 para re-. 
dÍBiIrse del servicio m ilitar activo, como 
recluta del reemplazo de 1911, pertene
ciente á la Zona, de Lugo, núm.oro 5B; te 
niendo on cuenta lo prevenido en el ar” 
ticiilo 175 de la ley de Eeolutainiento de 
11 da JuIiGs de 1885, modiñeada por la dé 
21 de Agosto de 1886,

El R e y  (q. D. g.) se lia servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de ro- 
fereneia, las cuales pom birá  elindividuo 
que efectuó ©1 depósito, 6 la persona apo
derada en forma lega!, según dispone ©! 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De B,-eai orden lo digo á V, E. p a r t 
su coEocimiento y demás efectos. 'Dios 
guarde á V. E.. m uchos años. Madrid, 14 
d© Noviembre de 1917,

CIERVA.
Señor Capitán general de la octava Re

gión

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Visto' el espediente incoado 

á instancia de D. Juan  Antonio Alonso 
García, Jefe de la Sección ad,ministrativa 
de Prim era enseñanza de Logroño, soli
citando un mes d© licencia por enfermo, 
y teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por la regla 5.^ del a r
tículo 43 de la Ley de 21 de Julio  de 1878, 

B. M. ©I R e y  (q. D. g») ha tenido á bien 
disponer q u e ' se acceda á lo  solicitado, 
concediéndole un mes d© licencia poT en
fermo, con todo el Bueldo.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos.. Dios guarde á 
Y. I. mucho'i años. Madrid, 15 da No- 
viem bra'de 1917.

ROD'ÉS.
Señor Director general de Prim era' ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el 'R e y  (q. ®. g.) Ha te
nido á bien disponer s© anuncie al turno 
d© concurso de traslado la provisión de 
la Cátedra de Geografía general j  de Eu- 
ropa,^ Geografía especial de España, H is
toria de España é H istoria Universal, 
vacante en el Instituto general y  técnico 
áe Las Palmas {Gran Canaria), áo coiifor-

mida d con lo dispuesto en el Real decre"
to de 30 de Abril de 1915,

■ Be Real orden lo digo á Y, I, para su 
coiicciinieiito y demás efectos. Dios g uar
de á ¥ , L muchos años, Madrid, 15 de No
viembre d© 1917.

RODÉS. 
Sefior Bubseoretario da este Ministerio.

Ilroo. Sr.: Hallándose vacante ©n la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada la Cátedra de Enfermedades ■ 
d© la in.fancla y su clínica,

S. M, el R ey (q. D. g j ,  lia tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
a l concurso previo de traslación que de
term ina ©I artículo ly  ,del Real decreto 
do 80 de Abril á& 1915.

Lcj on!6B lo digo i  T. I. pura 
j  efectos. Dioi guarde 

á V« I. muchos añoi, Madrid, 15 de No
viem bre da 1917.

RODÉS;
Benor Bubiecretario d© este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión perm anente del 
Consejo da Instrucción Pública,

S, M. el R e y  (q, D, g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de tras
lación, á D. Angel Ortiz y Aragonés, P ro
fesor especial de Taquigrafía, Mecano
grafía f  Ejercicios da Gramática caste
llana de la Escuela Profesional, de Co
mercio d© Málaga, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

Por consecuencia de este nombrainien- 
to queda vacante la plaza de igual deno
minación que desempeña en la Escuela 
de la Corulla el Sr. Ortiz Aragonés.

De Real orden lo digo 1  Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Yo I. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembr© de 1917.

R Q P É S. 
Señor Snbeeoretario de este Mnisterie.

' Servicios y méritos 
de D, Angel Ortiz y Aragonés*

Profesor especial de Taquigrafía, Me
canografía y Ejercicios d e  Gramática 
castellana d© la Escuela Profesional de 
Comercio de la Coruña, nombrado, en 
v irtud de oposición, por Real orden d©25 
de Marzo de 1917.

B achiller.. ,
Profesor mercantil.
Oficial d© cuarta clase del Cuerpo ad

m inistrativo, de Hacienda. - ■ '
Ha obtenido, por oposición, plaza de 

Oficial d© las Secciones administrativas 
d© Prim era enseñanza.

Ha sido Profesor gratuito  de Taqui
grafía en el Instituto del Cardenal Cisne- 
ros desdo 1909 á 1915.

limo. Br¿: Vacante en ©IReal Conserva
torio de Música y Declamación de esta 
Corte la Cátedra de núm ero de Acompa
ñam iento a lp ia n o ,

B. M, el R e y  (q. D. g .) ha tenido á bien 
nom brar para la misma, en virtud áe
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concurso entre supernum erarios de di' 
che Centro docente y de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de. Instrucción P ú 
blica, á D. José María Guervos y Mira, 
con el sueldo dé 3.500 pesetas anuales y 
500 más por residencia y demás venta
jas de la Ley, declarándose amortizada la 
plaza de Profesor supernum erario que 
desempeñaba en el mencionado Con ser va- 
torio, conforme á 10 dispuesto en la tran 
sitoria 1.^ del Real decreto orgánico vi
gente de este Establecimiento.

De Real orden lo digo á ¥ , I, para m  
conocimiento j  efectos. Dior¿ guarde á 
V . L miicboa MmcMd  ̂ 16 da N’o* 
viembre de IW I.

KODÉS.
Señor Director general de Bellas Artes.

Bélación de los méritos y sermcioa 
de D. José María .Gtfsrvos,

A^uxiliar interino de la Escuela KaciO" 
nal de Música y DeclaiEacioíij destino' 
á la clase d e  Canto y Declamación lírica 
por Real orden da 28 de Octubre de .1.892, I 
en concepto de acompañador ni piano. ' | 
■ Auxiliar intoiiiio con destlBo á la cla
se de Canto y Opera cómica, por orden 
del Rectorado do la Genlral ele 17 de Oc
tubre de 1900.

Cesó por reforma.
Profesor supernum erario del Conser-\! 

vatorio de Música y Declamación, con 
• destino á la clase de Piano, á. prí>puesta 
de! Cláiistro, por Real orden "da 21 d© 
Enero de 1902.

Profesor de la clase de AcompisñaKiieíi- 
to al Piano, creada por el articulo 2.  ̂del 
Reglamento entonces vigente y estíi'!:)!©- 
cida como obligatoria por el limo, señor 
Comisario Regio en 1.*̂  de 'Octubre de 
1902; cesó en í.® de Dicivembre d© 1907, 
volviendo á regentar una elase da Piano.

Encargado ínterin ámente de la clase 
de Música de Cámara, en virtud do p ro 
puesta reglam entaria por Real orden 
de 24 de Noviembre de 1914; cesó en 1.° 
de Enero de 1915, volviendo á eooargar- 
se de su clase de m pernum em no  de P ia
no con la misma fecha.

Acompañador al piano, d© la clase de 
Canto y Declamación lírica del Profesor 
Ronconi; posesionado en IP de Octubre 
dé 1888.

Ha sustituido en diferentes oeaslones, 
y  durante largos períodos, á los Profeso 
res D. Antonio Monge, D. Tomás Bretón 
y D. Antonio F, Bordas, respectivamante, 
en las clases de Canto y Declamación l í 
rica y Música de Cámara.

Méritos, ■
Organista d© la parroquia de San Ma

tías, de Granada.
Pensionado con 1.500 pesetas anuales 

por la Diputación Provincial de Granada 
para continuar sus estudios musicales en 
la Escuela Nacional de Música de Ma
drid.

Sobresaliente y primero y segundo p re
mio en Harmonía y Piano.

En Diciembre de 1906 se le encargó por 
la Comisaría Regia del Con senatorio , de 
redactar el program a de la asignatura de 
Acompañamiento al Piano, que fué apro
bado por la ponencia de Profesores.

Solista en conciertos públicos en Espa
ña, Francia y Portugal.

Ha formado parte d© Sociedades da 
Cuartetos (música clásica y de í^alón), y 
como acompañador ai piano en bueii nú 
mero de conciertos, con eminentes aftiS’ 
las de fama univérsal»

Profesor acompañador en Academias 
particulares. " ^

Maestro concertador en los teatros do ¡ 
Parish y Lírico. ¡

Ha publicado obras religiosas de con- \ 
cierto, canto y piano, y compuesto varias I 
teatrales, • f

Tiene, premiados un poema sinfónico j 
para gran orquesta, por la  Sociedad de 
Conciertos, en 1897, y recomendado-como  ̂
digno á premio por el Ccnservatorio, en ? 
1903, sn allegro de concierto. |

Vocal siiplente en 'el Concurso Musical ¡ 
de la Exposición Nacional de Arte Deco- I 
rativa de 1911. I

■ limo. Sr.: Creada en el Real Conserva
torio de Música y Declamación, da esta 
C orte , por el Regí amento vigente del 
mismo, la Cátedra de H istoria antigua y 
moderna de la Esgrim a y su práctica,

S. M. el R ey  (q. D, g,) b.a tenido á bien 
nom brar para la misma, ©n virtud - de 
concurso, y de acuerdo coa ©1 dictamen 
del Consejo d© liistrucción Pública, á 
D. Angel Landio y Martin de la Fuen
te, con el sueldo de 3,500 pesetas anua
les y 500 más da residencia y demás ven
tajas de la L©3q eiiyo expresado sueldo y 
residencia no podrán .ser percibidos por 
©1 interesado hasta tanto que exista eré • 
dito para ello en presupuesto.

De Eeal orden lo digo i  ¥ , I. para 
su €ODoeimÍ0Tito v oportunos - Dios

b V , L «/a Dios. Madrid, 16 '
Noviembre b.'» ■

EODÉS.
Señor Director general de Bellas Artos.
Méritos aducidos el Frofesor de Esgri

ma D, Angel Lancho y Martin de la
FmntB,
Comenzó el. año 1.898- el estudio de la 

teoría y práctica de la Esgrima con el 
gran maestro ildelardo Sauz, creador 
y funtí.ador d© la Escuela Española Mo
derna de Esgrima, del que fué Ayudante 
más tarde.

En 1904 adquirió el título de Profesor 
de Esgrima de la Escuela Moderna Espa
ñola, ante un Tribunal compuesto por el 
fundador de la misma y ios .táaestros d© 
Armas de varias Academias m ilitares y 
civiles.

En el año Í909 abrió Sala de Armas, 
por su cuenta, estableciéndola en la calle 
de Ventura de Ja Vega, número 6, en don
de continúa consagrado á la enseñanza 
de Es 'iiela'españo.la.

Ha tomado parte en asaltos de armas, 
no sólo en España, sino también-o.ii F ran
cia y Portugal, contendiendo, entre otros, 
con los maestros de f a m a  .Mundiaí 
Kirchhoffer,. Rosignol, Miroiagne, Hu- 
guet, Laurent, De Bel, Co.nte, Galante, 
Vega, Pereira, Rabau y otros muchos 
más, dedicándole la prensa innum era
bles elogios.

limo. Sr.: En vista dp los oñcios eleva
dos á este M inisíoríó, por los Directores 
de varias Eséuelas Normales, quejándose 

, de que los servicios están desatendidos, 
por encontrarse algunos Profesores y 
Auxiliares agregados al Curso perm a
nente de Dibujo y á otros Centros de esta 
Corte;

Gopsideráúdo que el Real deQj:etode 82

de Enero de 1916 prohíbe toda clase > 
agregaciones del Profesorado de la enso 
ñanza oficial á otros Centros distintos do 
aquellos de que son titularos, excepto lea 
que se hallen ampliando estudios en el 
extranjero, los que se encuentren verifi
cando oposiciones, ya como Jueces, ya 
como opositores, y los que especialmente 
se hallen autorizados para estar fuera de 
su destino, coa arreglo á las condiciones 
precisamente determinadas en el artícu
lo 3.® del citado Real decreto,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que dentro del im prorrogable 
plazo de ocho días, á contar desde la in- 
serción de esta Real orden en la  G a c e t a ,  
se reintegren á sus respectivos cargos 
todos los Profesores y Auxiliares de Es
cuelas Normales que en la actualidad es
tén ausentes del mismo, sin más excep
ciones que las estrictamente determ ina
das en ©i mencionado Real decreto de 22 
de Enero de 1916.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conod,iE!onto y demás efectos. Dios 

i  ¥ . I. mMÚío^ n.ñoñ. Madrid, 17 úm 
Noviembre d© 1917,

RODÉS.
Señor Director general de Prim era ense-

ñanza.

a i l T E I I O  DI F O i i m

EEAIi ORDEN
Timo. Sr.: Las-dificultades del tráfico, 

que se presentan con caracbrres de m a
yor apremio en el traHspo.rt© del carbórí, 
han hecho que este Mird-.d6.rio fije, cual 
era su deber, alendón prefe.reat© en las 
necesidades de Im explotaciones mino
ras, cuya apreciación y satisfacción en 
cuanto sea poBii>le lo osíán especiuime,\x- 
te encomeíid adc;-í.

Para realizar cometido, conciliaria
conveniencia ramo .tan-impórtame ae 
la riqueza lÂ icioíia  ̂ coifoíraB formas 
ésta, graduíi-r prcfercBeia Jasüíicaíjq
entre loa diferonieó se.rvicio3 y aph na
ción, evitar paralizaciones perturbadoras 
y dañosas y rectificar exageraciones que 
un exceso de previsión motivq y que de 
ser atendidas perjydioaríarí otros iníere-^ 
S0S merecedores de i^\ial protección, 
ha creído necesarfi, dictar regias que se 
inspiren en l^g fines que acaban de ind i
carse.

las consideraciones expuestas,^
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.® Las Empresas mineras que para 

el desagüe ó explotación de sus mfna«i 
metalíferas utilicen carbón y encuer 
dificultad para aprovisionarse, dirig ;  ̂
á este Ministerio por conducto de las be 
faturas de Minas y con toda la anticipa
ción posible, peticiones escritas 6  tele
gráficas de medios de transporte, ind i
cando las cantidades de carbón que ten
gan contratadas, los puntos de embarque
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y desíinOj las existencias que aún con- 
serYen y la cifra media de su consumo 
diario, distinguiendo siempre que sea 
posible entre las necesidades del desagüe 
y las demás de explotación.

2 .̂  Las Jefaturas d e  Minas podrán 
comprobar, utilizando los servicios de 
inspección y policía minera, la exactitud 
de las declaraciones sobre existencia de 
carbón y cálculos de necesidades en que 
se basan las peticiones, que en todo caso 
cursarán á este Ministerio con urgencia 
é informe, que será telegráfico siempre 
que el plazo así lo aconseje, 3̂  que nunca 
podrá demorarse más de ocho días;

De Real orden lo comunico á V. I. para 
,(3onocimiento y efectos procedentes. 

Diog guarde á V. L muchés años. Madrid, 
17 de Noviambre iM l.

. ALGALÁ»ZAMORA. 
Señor Director general de Agriculturas 

Minas Y Montes. ,

ADIMSmCICS CEHEAl

. i.-3,ar

.SECCIÓN DE CATASTRO URBANO

Examinados dos ©xpedieníerB de los se- 
ñores que han solicitado ser admitidos 
ial concurso para la provisión de 44 pia- 
Mñ de Arquitectos de Hacienda, con la 
categoría de Oficiales de segunda cla- 
®e, publicado en Ja G aceta  de M adríd 
correspondiente a! 20 del pasado Sep- 
tiem.bre, aparecen IncoinpIetC'S ó defec
tuosos ios que figuran en la siguiente re 
lación; y ©n s u 'Consecuencia,^esta Subs©- 
oretaría ha acordado con ceder un plazo 
de  ocho días, á contar dol slgiiieTite al de 
la  publicación de este aiíundo, á fin do 
que los interesados coiTií>le48a su docu- 
'inoníación 6 subsanan Isí̂ ' ílüíleiencias de 
qoa adolecen su a expedí 6b tes, on la into- 
iiigoncia de que los que no ;o rcallceíi den- 
,tro de dicho piszo.'Fo entenderá que re - 
D un oían á tomar parte en el referido con- 
ípurso.

,Madrid, 17 de Rovíonibre de 1917.=£1 
gtib,"secretario, Garnic^i.

Relmión que se cikí,
I). Job.̂  ̂ María Rodríguez Gómez; falta 

legalizar iá copia notarial del titulo de 
Arquitecto.

B. Ignacio d© Montagut;
falta la certificación Poiiales y legiti
m ar y legalizar la naci
miento.

D. Vicente Traver Tomás; falta 
tificación de Penales.

B. Alfonso Gíarín Ortolá; fslta  la cédu
la personal y legitim ar y legalizar la cer
tificación de nacimiento.

D. Enrique Viedma Vidal; falta la cer
tificación de Penales,

D. José María Pérez Oaraza; falta la 
. eertifícación de Penales.

D. José María 8álz'Agukre; íalíti legi
tim ar y legalizar la certificación do Tíaci- 
miento.

B. Javier Goerlich Lleó; falta la eócluia

D, Francisco P. Casariego Terrero; fal
ta la cortificación de Penales,

D. Matías Colmenares Errea; falta la 
certificación de Penales y legitim ar y 
legalizar ia certiñoacion de nacimiento.

D. Ramón Pérez Lozana; falta la certifi
cación de Penales»

Do Ju lián  Otamsndi Machimbarrena; 
falta la certificación de Penales y legiti
m ar y legalizar la certificaciÓR de naci- 
m lento.

D. Telmo Bánches Octavio de Toledo; 
falta la cédula p-ersonaL 

I). Laureano d© Goicoechea Megrete; 
falta la cédula personal y certificación de 
Fe-Dales,

D. Francisco Checa Ferea; falta la cer
tificación de Penales.

D. Vicente Rodríguez Martín; falta la 
certiñoacion de naoiiníento y ©I título de 
Arquitecto.

D. Ju rn  Roca Pinet; falta la certifica
ción de Penales y legitim ar y legalizar la 
certiíicaciéa do nacimiento.

D. José María Barenys Ganibús; falta 
legitfmiir y legalizar la' certiñcadón de 
na cimiente.

D. José T. Molioer; falta la cédula per
sonal, cer ti ñca clon de nacimiento y cer
tificación de Penales.

D. Fern-jrrlo Laeasa Ferrer; falta fir
m ar la instancia.

D. Juan Antonio Alonso Vargas; falta 
ia certiñeación de nacimiento y 0I titulo
de Arquiteífi)

D, Pedro S * .3 Niiñez; falta Iñ cé-du- 
ia person-'ü y . 0  . ucaeión'de Penales.

í>„ Enrique d j Babot Fray se; falta la 
cédula personal.

D. Otilio Arroyo Cruz; falta la certifi
cación de Penales.

D. Maiiiiel J, Raspell Mayol; falta la 
cédula personal, la certiñcación de naci- 
mieotcí, título de Arquitecto y' certiñca- 
cioíi de Penaiss, ’ • "

D. José Efiae Vías; falta la certificación 
de Penales actual- 

'D. Leopoldo T o ít ©b Balbás; f a l ta  la cer- 
tifioaeión de Penales.

‘ D. Antonio P intor Oceta; falta la certi
ficación de Penales

■ 0 i j r e e e l é M - G e M e F i a i  d e  l a  B e s a d a  

y  C l a s e s

EbU. ■ DiroccióB General ha dispuo?5to 
que por ia Tesorería da la mi-snia, esta
blecida m  ia calla de Atocha, número Í5, 
86 vori Sq lien en la próxima sem.3iia, y 
horas designadas íú efecto,, ios pagos, que 
á contiBuación se expresan y que s© en
treguen los valores siguientes:

Dias 19 al 24 dé Noviembre,
Fago de créditos da U ltram ar recoriO' 

cidos por los Mmistarios d© Guerra, Páa- 
riiia y osta Dirección General; facturas 
corrientos de metálico, hasta ©I aúma- 
ro 95.200.

Jdem de Idem , íd. en efectos, hasta ©I 
ñ.éwí^i^o 96.000.

éB idpm Id. en metálico á los pre- 
^  ligdrid  y por Giro postal,

;  J. de fíiciur&gi del turno prefe- 
I Octubrera..t por .íicai í,...  ̂ ^  jg rejaffíái®

de dJiu, que se e o n s i g i . . .. 
adju&^-a. 'íg0(|

i i ; i n . i u g a  ü 3 h o j 3 , s  l o  o u p o n e B  f i e  ^  
á ñtxijOB la Deuda 

Rí)'>er'ü:vabie al e.O''r 100.. b.a>¿ta el núm e
ro 8 S n , '

Idem de títulos de la  Deuda. perpetUi

4 por 100 Interior, omiglón. de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual reata, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.285.

Pagó de carpet.ás de' de títulos de la á 
Deuda exterior co,nvertidas, con arreglo 
la Ley j  Real décreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de i89B y Real decreto de 80 
da .Marzo de 1915, hasta el número 34.650 
de la Di.reccié.n y 84,587 del Registro do 
la Agencia de París,

IdoM d© líiuios da la Deuda exterior, 
prasontsidos para ia agregación d© sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Rea! orden d© 18 de Agosto do 
Í898, hasta el número 3.045.

Entrega d© hojas de cupones de la Deu
da al 4 po? 100 interior, ©misión de 1917, 
facturas, presentadas y co.rri©nteS'.

F-ago da residuos procedentes de las 
Deudas Oo.loniaies' y amortizable al 4 
per KM), con. arreglo á ia ley de 27 de 
Marzo de 1900, .hasta ©1 número 8,471.

J.dsm da co?.iversión de residuos de U 
Deuda a.l 4 por 100 interior, hasta el n ú 
mero .1. 033/

Idem de carpetas provisionales do la 
Deuda ai. 5 por 100 amortizable, presenta
das para, la agregación de sus títulos de
finitivos, con arreglo á la Real orden de 
1.4 de Octubre de 1901, hasta ©1 número 
ÍL140.

Ent.rega de títulos del 4 por 100 inta- 
rior, emisión de' 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual .renta de las 
emisiones de 1.892,1898 y 1899, facturas 
oraaeiitadas y corr.ieníes,' hasta ©i núme
ro Í3.794.

Idem da carpetas provisionales repre- 
seiitaüv'ás de- ííta lo i d©. la Deuda al 4 
por 1.00 a1n.ortiza.bl0 para su canje por 
sus títulos definitivos de ia misma renta, 
hae-ta 0I üüBiero 1.492,

Fago de títulos de .la Deuda ai 4 por 100 
InteDíi^ © lición de SI do Julio  de 1900, 
por de otros de igual renta
coB. d I j  * ' á la 'Ro.aI orden d© 14 de Oc- 
tiibr© do lüOi, li-asta 0I núm ero 8.689» 

luseripdonos presentadas en esta Di- 
raación para bu canje y com.prendidas 
hasta e,I número 16.368, de Beneficencia; 
í 6.308, de I.D.gl;Fuc0Íón Pública; 16.227, de 
PropioB; 16.376, d© particulares y colee- 
tlvidades intrai3.s.f©rlM©s, y 16.228, trans- 
fenblos y 16.341 do.1 Clero,

R00iB.bolHO de acciones de Obras Públi
cas y (hiKTeteras de 20, 34 y 55 millonea da 
re.?íí.l.es, facturas preBentadas y corrientes.

Fago de intaresoB de inscripciones del 
S0iu0-3tre de Julio de 1883 y anteriores, 
no .liiC'iirsoB en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
cIaB0 de deudas del semestre de Julio de 
1863 y a,nterior.0B á Julio de 1874;' reem
bolso de títulos del 2 por 100 ,amortiza^ 
dos en .todos los sorteos, facturas \pre- 
S0íi!.taíias y com entes, no incursas .en 
pre.scrlpcíión.

Las facturas existentes en caja- por 
conv6rs.!on del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

.Entrega de valores depositados en Arca 
d.0 tres ilavag, procadentes de conversio*> 
ii0B. creaciones, renovaciones y canjes. ■ 

Nota.. — Lob apoderados que cobren . 
créditos do lí  I tram ar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en 0I 

da Asuntos do Ultram ar en la 
formn quo orden de 11
de .Abrilde !9 ti. ' *

'“̂ ' '̂^dríd? 17 do Movíembra .de 
DiraF̂ or venera!, Manuel Díaií
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MMLáüIÚN és f&durm ée pr^mioGión al méro é§ créditos dé Uíimmaf m  ®l immo pmfGrmie ermáo por. él M al 
de 28 de Octubre último^ qm han de eaiisfacerm por la Tesorería de este Centro,

&ÚME^O

Dele

8.543 
11*708 
11.709 
11 710
11.711
11.712
11.713
11.714
11.715 
11-716 
11 718 
11 7Í9
11.720
11.721 
11-722
11.723
11.724 
11 725 
11 727 
11 729 
11.730 
11 731 
11 732 
11 734 
11.735 
11-736 
11.737 
11.789 
11.740 
11 741
11.742
11.743
11.744
11.745 
11 746
11.747
11.748
11.749
11.750
11.751
11.753
11.754
11.755
11.756
11.757
11.758
11.759
11.760 
11 761
11.762
11.763
11.764
11.765
11.766
11.767
11.768 
11-769 
11.770 
11 771 
11.772 
11.776 
11-777 
11 778
11.779
11.780
11.781 
11 782
11.783
11.784
11.785

Da Is

128
357
358
359 
SCO 
361 
363 
365 
866 
367 
369 
870 
781 
329
773
774 
»

775  ̂
161 
163
65

469
2©6
204
203
202
201
199-
198
197
196
195

194 
193
192
193
195 
405 
313 
315 
816 
317 
818 
819 
325 
328 
324 
322 
321 
320 
137
167
168
169
170
171
172
173 
559 
104
65
66 

464
474
475
476
477
478
479

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

FEOVSNOIA

B urgos ...........
T arragona ......
Idem . . . . . . . . . .
ídem. ..
Idem.
I d e m . . . . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . . .
Id e m . ..........
Idem .................
íd e m .. . . . . . . . .
íd e m ..  . . . .
ídem , .o . . . . . . .
Barcelona  _
Idem.
íd e m .. . . . . . . . .
ídem .................
M adrid .
Barcelona,. . . . .  
Ciudad R eal....
Idem   ........
G uadalajara....
H uelva  .
Albacete.. . . . . .
íd e m .. . . . . . . . .
Id e m ...
Idem .
Idem . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
íd e m . ..............
í d e m . . . . . . . . . .
Idem .................
Idem .................
M adrid..............
Albacete............
I d e m . . . . ---- --
Id e m . .........
Lugo ...............
Idem  .
M urcia   .
A l i c a n t e . . ,
Id e m . ........
Idem  . . . . . .
Idem .................
Idem    .
Id e m .    .
L eón  .
Idem .................
Idem ............... .
Id e m ., • . . . . . . .
íd e m .  ----
Idem    .
Ávila. . . . . . . . . .
Alava.................
ídem     .
Idem  ........
Idem ................
Id e m . ........
Idem ............. ..
Idem      .
Navarra. . . . . . *
Falencia............
Segovia.  ........
ídGin   .
Valencia. . . . . . .
I d e m . . . . .  e. . . .
I dem— . . . . . .
íd e m .  ............
Id e m . - . . . .
Id e m . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . ........

PUEBLO

Víllaverde Mogina.
Santa Coloma de Queralt, 
Giíi estar.
Idem.
Prades.
Vimbodi.
Castellvell.
Rasquera.
Reus.
Idem.
Ulí decena.
Tarragona.
Abrera.
Barcelona.
Idem.
Rellinas.
Madrid.
Barcel na.
Viilamanrique.
Manzanares.
Moreniiia.
Saniúcar de Guadiana. 
Viveros,
PovediOa.
Mahora.
La Gineta,
Mánera.
La Gineta.
Alcadozo.
La Gineta.
Alcaraz.
Paterna.
Madrid.
Paterna.
Múnera.
yiilarrobledo.
Alfoz.
Neira de Jusá.
Jum illa.
Elche.
Mirañor.
Denia.
Idem.
Idem.
Setla y Mirarrosa. 
Carucedo.
V alderrueda.
Boca de Huérgano. 
ValdaiTueda.
Idem.
Ástorga.
Tiemblo.
Amurrio.
VillarreaL
Peñacerrada.
Los Huetos.
Vitoria.
Foronda.
Beranteviela.
San Martín de ¥nx. 
Barruelo de Sañtullán. 
Bepúlveda.
Corral de Aylión. 
Algemesí,
Guadasuar,
Valen da.
Beilreguart.
Idem.
Corbera de A kira. 
Valencia.

g^ÚMBEO

D® Is 
Dh’eoeJési.

De la

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PBOVOí'OlA PUEBLO

11 786 480 Valencia. , . . . . . Valencia.
11 787 481 Idem . .............. Sagiuito.
11.788 482 Idem. On ten; en te.
11 789 483 Idem ................. Sagunto.
11.790 484 I d e m . . . . . . . . . . Cbelia.
11.791 485 Idem ............... Idem,
11 792 486 Id e m .------------ Puebla de Valibona.
ll.7i-i3 198 Lugo........... Moiidoñedo.
11.794 199 íd em ................. ídem.
11 795 200 Idem , . . . . . . . . ídem.
11.79Í 834 Sevilla ............o Casariche.
11 798 335 ídem* Bado atosa.
11 799 861 Idem ................. Viso del Alcor.
11.800 895 ídem ,................. Sevilia.
11.801 396 í d e m ................ ídem.
11 ,802 897 Id e m ................ Alcalá del Río.
11 803 398 I d e m ___. . . . . Carrión de los Céspedes.
11.804 ■ 399 I d e m . . . . . . . . . . ídem.
11 805 400 Idem Ecija.
11.807 401 Idem ............. . Idem.
11.808 402 Idem ......... ídem.
11 .810 404 Id e m . . . . . . . . . . Sevilla.
11.811 405 Id e m ,............. Dos Hermanas.
11.812 406 Idem ................. Constantina.
11.815 488 V alen c ia ...... Bellreguart.
11.816 489 Idem. Idem.
11 817 490 íd e m . . . . . . . . . . Idem.
11,818 491 Id e m ..,............. Aicira.
11 819 492 Idem .............. Torrente.
11.820 493 Id e m .---- . . . . . Alginet.
11 821^ 140 Zamora............. CodesaL
11.822 141 I d e m .............. Viiianueva de Azoagu«.
11 823 142 I d e m . . . . . . ___ Luelmo.
11.824 143 Idem . ........... . La Bóveda.
11.825 144 í d e m . . . . . . . . . Zamora.
11.826 » Madr id. . . . . . . . Madrid,
11.827 ]& Id e m .--------- - Idem.
11.828 782 B arce lona .---- Barcelona.
11.829 783 Idem .............. Manresa. i
11 880 784 Idem . Barcelona.
11 831 785 í d e m . . . . . . ___ Idem.
11 832 , 786 ídem ................ SabadelL
11 833 787 Idem , o - Idem,
11 834 788 I d e m . . . . . . . . . . Idem.
11.835 789 I d e m . . . . . . Idem,
11:836 346 C ádiz................ Arcos de la Frontera.
11.837 346 Idem .... .......... . La Línea.
1L838 .346 Idem , 0. . . . . . . . Algeciras.
11-839 344 Idem ................. Saniúcar de Barrameda.
11 841 342 Id e m ,---------- San Fernando.
11 842 340 Cádiz................ AJgeciras.
11 843 181 G erona............. Arbucias.
11,844 182 Idem ............... . Lloret de Mar.
11-845 183 I d e m , ,. o. . . . . . Vilademuls.
11.847 67 Guadalajara.. Villacadima,
11 848 i 88 M urcia............. Jum illa,
Í1.84S^ 406 Idem ------- . . . . Muróla» '
11 854 49 Oviedo............. Avilés,
11 855 73 Pontevedra.. , . Cañiza»
11,856 239 Baleares. . . . . . . Artá
11-858 180 Gerona............. B atet
11-859 470 H uelva......... .. Mmon áster la ReaL
11.860 215 Castellón.. . . . Adzaneta.
li-861 224 Idem ................. Castellón.
11 862 225 í d e m .— . . . . . Idem.
11•863 226 Idem . . . .  —  - Viiiar,reaL
11'864 407 M urcia............. Molina.
11 865 64 Salamanca........ Ciudad-Bodrigü.
11 866 141 Idem , . . . . . . Cantagallo.
11-867 111 Vailadolid........ Mayorga.

Pü(iiri(i, 16 de Noviembre de Direelor genoml, M. Díaz Gómez <



I S  K o v íe m b re  l Ó l t

I ^ i r e e e i f e  'S e ju e ra l
€Le 1© €®®LteMei©s© ^ e i  E s ta d o .
Visto el expediento incoado por D. Luis 

Cano Quíntaniila, quien en representa
ción del señor Arzobispo de Burgos, Pa
trono de la Fundación instituida en Ber
ma por Bernabé Santos, solicitó se la 
declarase exenta del iaipiiesto sobra les 
bienes de Jás personas Jurídicas:

Resultando que á la instancia so bailan 
unidas dos certifícaclones expedidas por 
e l  Administra^ior"Secretario de la Jun ta  
provinciai de Beneñcencia do Burgos con 
e l visto bueno del PrcHÍdente de la misma:

Resultando que en una de ellas se t.raos- 
cribe particulares del tesíainento otorga
do ante el escribano de Lerrna D CrlBtó- 
b a l López de Espino en 4 de Abril de 
1682 por O. Bernabé Santos, quien dispu
so que anualmente se celebraran las m i
sas que determinaba y se dieran dos rea
les á un Sacerdote por la cr-' á ia
misa mayor de ios dias de m-- e /  mág 
solemnidades religiosas j
©1 resto de las rentas de les bienes 
■nados ái'a Fundaciou m  Invirtirr? en ca
sar, huérfanas de la pcfm quia de S'ia 
Juan , d© dicha viis?, > si no de la de Mo
na! víHo, y 0 0  su doí. t i , á las que te
niendo padres no pudieren darlas i50' du
cados:

Resultando que ©n la otra certiicaeión 
m  contiene copia del traslado de la Real 
orden dictada por el Mmisterio de la Go
bernación en 30 de Junio de 1896, por la 
que se eximió al Patrono de la referida 
Fundación, de presentar presupuestos y 
rend ir cuentas m ientras no, hubiese au-- 
snento en las cuentas, con la obligación 
de manifestar anuaf.mente ai Protectora
do si lo ha habido ó no:

Considerando, por lo expuesto, ea re 
lación con los objetivos., en los que se ©m,- 
piean los rendi-mientos. do los  ̂bienes con 
que dotó la repetid a Fundación D. Bor- 
n&hé Bantos, que ésta tiene un carácter 
mixto, benéfico en cuanto hace referen
cia á ías dotes de casamiento, y religioso 
con respecto á ios demás fines en que se 
Invierten esas rentas:

Considerando que estos bienes no po
drán  disfrutar d© exención dol aludido 
im puesto al no serles de aplicación nin
guno de los casos en que ha lugar á con
ceder ese beneficio en las disposiciones 
legales dictadas en ia materia, y por au- | 
torizar tan sólo la vigente ley d© Conta
bilidad en su artículo 5-̂  para otorgar^; 
exención de impuestos públicos en los 
casos y en la forma que en las leyes se 
hubiere tíefarminado: ;

Considerando, por el contrario, que los ' 
destinados á dotes para casamiento de j 
huérfenas podrán ser objeto de la exen- . 
ción por constituir en cuanto á ellos la 
íundación una institución de beneflcen- i 
cia gratu ita  á las que reconoce dicha ¡ 
exención el Reglamento de 20 de Abril ; 
de 1911 en el núm ero 9.  ̂ de su artícu-  ̂
lo  193, de conformidad con lo prevenido 
en  el artículo de ia lay de 29 de Di-  ̂
©iembre de 1910, creadora del impuesto ; 
sobre los bienes de las personas jurídi- ; 
cas, y toda vez que están cumplidos los > 
requisitos de forma para ello exigidos  ̂
©n aqi^eila disposición, pues si bien en ia i 
citada Roal orden del Ministerio de la | 
Gob^rnacióri no se hace de una m anera ■ 
exprésa la  clasf^cí?ción, ésta resulta Im- 
plícitam ente de laá declaraciones en ella ; 
contenidas:

Considerando que después dé p»^biica- 
da la  ley d© 24 de Didembre de 1912. yi" 
gente en la actualidad ©n la materia, ten 
d rá  igual derecho con respecto á estos 
J)ienes al ostar comprendidos ontre los

declarados en ella exentos del impuesto 
en el apartado F  de su artículo 1.®, ai 
darse en Jos mismos todas ias condicio
nes exigidas en ese precepto:

Considerando que así lo dem uestra el 
hecho de que com oW  él se precisa, es
tán directamente adscritos, sin interpo
sición de person.as, á la realización de un 
objeto benéfico de ios que caen dentro de 
lo que por tal debe entenderse, sesrún lo 
conslg.oado en el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, y además, ■ 
según precisa ei precepto legal, invoca
do. ■üoicamente en ¡os indicados dotes 
pueden emplearse ios rendimientos de 
esos bieiict?:

CooBÍderando que consecuencia de esa 
distiísípóii y á lo s ' efectos del impuesto, 
precisará que maniñeste cuáles son los 
bienes aplicados á unos y otros objetos, 
para con ello poder venir en conocimien
to de los q-ue ostarfm sujetos al pago del 
impuesto y de los exceptuados de su 
exacción:

CoBsiderando que la concasión de exen
ción no reliabiiita los plazos fenecidos 
r0glara0iitar.iam.ente, con respecto á las 
cantidades satisfechas por el ioapuesto,. 
de eonfor-midad ' con ' lo declarado en 
Reai orden de 29 d© Julio de Í916, pro
nunciada de acuerdo con el Consejo da 
Estado; y

Co.ii.siderando que por delegación 'del 
Mmisterio le ha sido atribuida competen
cia á esto Centro directivo para resolver 
©n ©i■ expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General do lo Contencioso 
ha acordado declarar qu© la fundación 
instituida en Lorma, provincia de. Bur
gos, por D. Bernabé 8antos, está exenta 
del im.puasto sobre los bienes d.e las per
sonas jurídicas, únicamente en cuanto á 
aquellos cuyas rerdas aplica exclusiva
mente en dotes para casamiento, debien
do distinguirse ei capital que representa 
de los demás bienes que no están exentos, 
y sin derecho á devolución por las sumas 
ingresadas por el impuesto, por todos 
ellos, si no s© hubiere reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1917.=E1 Direc
tor general» F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Burgos.

Visto el expediente incoado por Sor F i
lomena Valls, que enhalidad de Abadesa 
de la Comunidad da Religiosas' de Santa 
Clara, del Convento de Nuestra Señora 
de la Sena, en Montblanch, solicitó exen
ción del impuesto sobré los bienes de las 
personas jurídicas para dicha Comuni
dad:

Resultando que á la instancia no se 
acompañó ningún documento de los de
terminados en el párrafo último del a r
tículo 193 del Reglamento del Impuesto: 

Resultando que la expdhente ha sido 
requerida diferentes veces por la Aboga
cía de Tarragona, cumpliendo órdenes 
fie este Centro, sin haber obtenido la pre-  ̂
seníación de los documentos reclamados, 
siendb d© 18 de Septiembre próximo pa
sado el último requerimiento: 

Considerando que conforme al artícu
lo 193 del susodicho Reglamento de 20 
de Abril de 1911, los documentos justifl- I 
cativos de la exención deben acompañar- 
ge con la instancia, solicitándola, para 
que pijéda aquélla ser otorgada, de don
de l^foam enfe se deduce que la falta de 
tai requisito es motivo bastante para de
negarla:

Ooi^slderando, á mayor abundamiento, 
(jue re^nertd§ varias veces la presenta

ción de tales documentos, la omisión en 
presentarlos justifica sobradamente el 
acuerdo denegatorio de la exención por 
falta de la prueba necesaria, ya que la 
Administración ha dejado agotarse todos 
los plazos otorgados graciosamente á la 
interesada para que presentara la docu
mentación que con la instancia debiera 
acompañar:. .

Considerando que esta doctrina está 
sancionada por precedentes y múltiples 
acuerdos, entre los que pueden citarse 
las Reales órdenes de 22 de Jun,io y 13 de 
Agosto de 1912, y 15 de Marzo y 22 «de No
viembre de 1913:

Oonslderaiido que este Centro directi
vo tiene facultad para resolver esta clase 
de expedientes, según la delegación que 
le fue concedida por Real orden d© 21 de 
Octubre de 1913 .

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que no ha lugar 
á conceder la exención solicitada por la 
Comunidad de Religiosas de Santa Clara, 
del Convento de Nuestra- Señora de la 
Sena de Montblanch (Tarragona).

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1917.=E1 Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Tarragona.

INISTERIO DE LA GOBERNAGiÓN

Hii'*eee.iéia C oFFeos
j  T e l é » ’ a l j o s .  '

SECCIÓN DE CORREOS.—PERSONAL

Relación de los fu n c io n a r io s  re in g re
sados y promovidos d u ra n te  el período  
electoral, para  su inserción en  la  G a c e ta ,  
á los efectos dei artículo 68 de la  v ig en te  
Ley de 8 de Agosto do 1907:

D. Modesto Gómez Membrillera, Oficial 
de prim era clase, reingresado y destinado 
á Cartagena en 30 de Octubre último.

D. Juan  Caixípos Rodríguez, Oficial de 
segunda clase, reingreso y destino á Al
mería, en 30 de Octubre último.

D. Andrés Amago Rodríguez, Oficial 
de cuarta clase, reingreso y destino á la 
Administración del Correo Central, en 
30 de Octubre próximo pasado.

D- José María Guerrero Matesanz^ Jefe 
de Negociado de segunda clase con des
tino en la Inspección general, promovido 
á este empleo en 30 de Octubre último.

D. Víctor Linares Martínez, con desti
no en la Administración del Correo Cen
tral, promovido á Jefe de Negociado de 
tercera clase en 30 del pasado Octubre.

D. Adolfo Iglesias Pilar, con destino en 
la Administración principal de Badajoz, 
promovido á Oficial de prim era clase en 
30 de Octubre último.

D. Abelardo Alvarez Estrada, opositor 
número 42, ingreso y destino á la Estafe
ta de Alcañiz (Teruel) con la categoría de 
Oficial de quinta clase, con fecha 30 de 
Octubre próximo pasado,

iiNISTERIO DE INSTRUCCION PQBLIGA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Las Palm as (Gran Canaria), 
la plaza de Catedrático num erario de la
ñsignütura de Gaogrrafia é Historia, que 
ha de p.roveertó'0 por concurso de trasla
do, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
den de esta ieoUu,
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Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen 5  hayan des
empeñado igual asignatura y  ios Auxi
liares comprendidos en el Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910*

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á  este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días para los de 
la  Península y.quince más para los de 
Canarias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a ceta  d e  M a d r íDí 

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Unes Oficiales de las provincias y por m e
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente. I

Madrid, 15 de Noviembre de 1917,==El ¡ 
Subsecretario, José Martínez Ruiz. I

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada, la 
Cátedra de Enfermedades de la infan
cia, que ha de proveerse por concurso de 
traslado-, conforme á lo dispuesto en ©I 
Real decreto de 30 d© Abril de 1915 y 
Reaíi orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos num erarios de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó h a 
yan desempeñado en propiedad Cátedra 
Igual á la vacante ó d© indudable analo
gía, por tratarse d© la misma m ateria do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á  este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la  publicación de este anuncio en 
la G ageta  PE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Sol®- 
U tm  Oficiales de las provincias y por m e
dio de edictos en todos It>s Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
ise verifique desde luego, sin más aviso 
q m  el presente.

Madrid, 15 de Noviembre de 1917.—El 
^«Ibsecretario, José Martínez Ruiz.

Abril de 1915; quedando subsistente el 
cese en ©1 percibo de la gratificación que 
por dicha orden se 1© asignó, decretado 
anteriormente por la regla 3 .  ̂de la Real 
orden de 3 de Septiembre de 1915.

, \ Dios guardo á V. S. muchos años, Ma
drid, 1? de Noviembre de 1917.:=El Sub
secretario, Martínez Ruiz.
Señor Ordenador de pagos de este Minis- 

, terio.

l&íjf í.-cciéüa GeBeral i»  Ffflffliei'a

Visto ©i expedieníé de péfm úta incoa
do á instancia de B.®' María Sáf^gíá Be
lla y Ramona Pedro Isán, Maestras 
de Cuzuliada - Grafíenella y Fenolleras 
(Lérida), y teniendo en cuenta que re- 
ünon Ms condiciones exigidas por el a r
tículo 102 del Estatuto general del Ma
gisterio,  ̂ ,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la perm uta solicitada.

Lo digo á usted para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 14 d© Noviembre de 1917. 
El Director general, Eivas Mateos.
Señor Jefe dé la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Lérida,

Visto ©I expediente d© perm uta incoa
do á instancia de D, Damián Ricart La- 
fóní y D. Juan Herrero VIla, Maestros 
de Castellón de la Barca y de Sección de 
una Escuela graduada de Barcelona, y 
teniendo ©n cuenta que reúnen las con
diciones ©xígidíss por el artíouio 102 del 
Estatuto general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la perm uta solicitada.
■■ Lo digo á usted para su conocimiento y 

efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid,- 14 de Noviembre d© 1917. 
El Director geueral, Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Barcelona.

Relación de los nom bram ientos he
chos á propuesta del Ministerio de la 
Guerra:

D. Pío Gómez Sabater, Escribiente de 
la  Escuela Profesional de Comercio de 
la Corufía.

D. Félix Lázaro González, Bedel de la  
de Gijón (Oyiedo),

D, Cipriano Zamora Ríos, Bedel de la 
de Artes y  Oficios de la Corufía.

Lo que se publica en la  Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento y  á los efectos de 
lo dispuesto en ©1 artículo 7.® de la  Real 
orden de 23 de Septiembre de 1891.

Madrid, 16 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
riano Simó y Delgado de Mendoza,

Esta Subsecretaría ha resuelto adm itir
le la renuncia presentada del cargo de 
Auxiliar interino de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla, para el 
que fué nombrado por orden de 16 de

Visto éi expediente de perm uta Ifiéoá- 
do á instancia de D. Eugenio Moltó Se
guí y D. Sixto Sigier Fernández, Maestros 
de Marmolejo y de Sección de la Gradua
da del grupo Bargamín, de Málaga, y te
niendo en cuenta que reúnen las condi
ciones exigidas por ©1 artículo 102 del 
Estatuto general del Magistefió,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la perm uta solicitada.

Lo digo á usted para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1917.=¿̂ E1 
Director general, Rivas Mateos.
Seíiores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza de Má® 
iaga y Jaén.

Visto el expediente de perm uta incoa
do á instancia de D. Andrés López Gál- 
vez y D. Fernando Sastre Ivars, Maes
tros de Mislata (Valencia) y Santovenia 
(Segdvia), respectivameiita, y teniendo 
en cuenta que reúnen las condiciones 
exigidas por el artículo 102  del Estatuto 
general del Magisterio,

Esta Dirección ha acordado acceder á 
la  perm uta solicitada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 14 de Noviembre da 
19Í7.=E1 Director general, Rivas Mateos. 
Señores Jefes de las Secciones adm i

nistrativas de Prim era enseñanza de 
i IVaiencia y Segovia.

Visto el expediente de perm uta incoad© 
á instancia de D. Eípídio Rodríguez Día® 
y B. Clemente Galán y Dobao, Maestros 
de Vaidaute y Patín (Orense), respectiva
mente; y teniendo en cuenta que reúnen 
las condiciones exigidas por ©1 artícu
lo 102 del Eslatiito general del Magia- 
í?^io,

Esta Dirección General ha acordad© 
acceder á la perm uta solicitada.

Lo digo á Y. B. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 14 de Noviembre de 
19i7.=Ei Director general, Rivas Mateos. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Oxéense,

Accediendo á lo solicitado por D.® Ade^ 
laida Romero Bernárdez,

Esta Dirección General ha acordado 
qué i 0 conceda á la solicitante la exce
dencia en éi cargo de Auxiliar num era
rla de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal d© Maestras do ¿Orense, en las 
condicionefe determinadas por Real ord^en 
de 24 de Abril dei corriente año.

Lo que participo á V. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 14 de No
viembre de 1917.==£1 Director '’ general» 
Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.
Lo que se publica en la Gaceta  á los 

efectos dei artículo 68 de la vigente ley 
Electoral.

Vista la instancia de D. Benigno Esco
bar, Maestro de Casteíladal (Bareelona)^ 
dando cuenta dei hecho de haber queda
do sin Escuela en ©i concurso por haber
se provisto la que preí ría en el concur
so rápido, y declarada desierta por du
plicidad de nombramientos la de Míra- 
vet (Tarragona) m  el genera! de trasla 
do, y teniendo en ciivehtjs que habiendo 
desaparecido la duplicidad m ante
nerse este último nombramiento.

Esta Dirección General ha acordad© 
nom brar Maestro de Miravet (Tarragona) 
á D. Benigno Escobar Pérez, declarando 
que no se le cons^erarán  interrum pidos 
los servicios de su carrera profesional ni 
el percibo de sus haberes.

Lo digo á usted para su conocimiento y  
ofectos consiguientes. Dios guarde á u s
ted muchos años. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1917.=E1 Director general, Rivas 
Mateo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Tarragona,

Habiándosé suscitado alguñáS duda^ 
sobre la forma en que ios Maestros de 
beneficencia han de percibir las gratiñ- 
caciones correspondientes á la enseñan
za nocturna de adultos con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 3@ d& Sep
tiembre último,

Esta Dirección General ha resuelto qué* 
los Maestros de beneficencia cobreq la 
gratificación por la enseñanza de adultos 
en igual forma que hoy perciben las di
ferencias entre los sueldos que las res
pectivas Diputaciones Provinciales con
signan en sus presupuestos y los que les 
corresponden según la categoría en el 
escalafón general del Magisterio, á cuyo 
efecto los Habilitados respectivos inclu i
rán en sus hóm inas las gratificaciones 
de adultos que á dichos Maestros corres
pondan, dentro siempre de I?is condicio*
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nes generales determinadas en el Kegla- 
mento de Habilitados de Maestros de 30 
de Abril de 1902.

Lo digo á V. S. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 17 de Noviembre de 
1917.==E1 Director general, Rivas Mateos. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
á^lirecciéia

Tráfico de ferrocarriles,
OIECULAB

La necesidad imperiosa de que se ejer
za con la  mayor eñcacia la función ins
pectora que corresponde á los Intervento
res del Estado en la explotación de fe
rrocarriles, exige que la rasidenoia de d i
chos^ funcionarios j  la distribución de los 
servicios entre los mismos, se acomoden 
á  las circunstancias actuales del tráñco.

Por lo expuesto.
Esta Dirección General ha acordado se 

proceda por V. S. con toda urgencia á re
visar la  distribución de los servicios á 
cargo de los Interventores de línea y de 
sección á sus órdenes, de tal modo que el 
mayor número de este personal se afecte 
á  las líneas y á loe grupos de líneas da 
mayor Intensidad de tráfico, y cuidando 
de que en las estaciones donde sean más 
de temer conflictos entre los expedidores 
y  entre éstos y Jos empleados de las Em
presas ferroviarias, resida precisamente 
un Interventor de línea o de sección.

De la forma que V. S. dé cumplimiento 
á esta orden, sé servirá dar cuenta á esta 
Dirección en un plazo que no exceda de 
diez días. í

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1Ó17.==E1 Direc
tor general L. Barcala.
A los Ingenieros Jefes de las cuatro Di

visiones técnicas y adm inistrativas de 
ferrocarriles.

d e  S m tg rrae iéM .

Instruido á instancia de los con^^ugnata- 
rios de Málaga Sres. Raquera, Kusche y 
Martín, el expedienta de devolución de la 
fianza reglam entaria (25.000 pesetas), que 
la citada razón social, domiciliada en di
cha localidad, tiene depositada en el Ban
co Alemán Transatlántico de Madrid, á 
responder de sus gestiones como consig
natarios, á ios efectos de la ley de Em i
gración y en virtud del artículo Í09 del 
Eeglam^mto de 30 do Abril de 1908,

Este Consejo Superior ha acordado pro
visionalmente acceder á la devolución 
solicitada, publicando este acuerdo en la 
G a o sta  d e  Ma d r id , para que en el tér^ 
mino de dos meses, á contar de la fecha 
de su publicación, puedan reclam ar con
tra  la referida fianza los que se creyeren 
con derecho sobre la misma.

Madrid, 15 de Noviembre de 1917.==E1 
Presidente, Ei Marqués da Pilares.

Instruido á instancia del consignatario 
de Almería D Alfredo Rodríguez Burgos, 
el expediente de devolución -do fianza re 

Gaeeta ^  M m .

glam entaria (25.000 pesetas), que el refe
rido señor, domiciliado en dicha locali
dad, tiene depositada en el Banco de Es
paña, á responder de sus gestiones como 
consignatario, á ios efectos d é  la ley de  
Emigración y  e n  virtud del artículo 109 
del Reglamento de 30 de Abril de 1908,

Este Consejo Superior ha acordado 
provisionalmente acceder á la devolu
ción solicitada, publicando este acuerdo 
en la G aceta  d s  Ma d r id  para que en e l  
térm ino de dos meses, á contar de la fe
cha de su publicación, puedan reclamar 
contra la referida fianza los que se  cre
yeren con derecho sobre la mis^ma.

Madrid, 15 de Noviembre de 1917.b=»E1 
Presidente, El Marqués de p ila res .

Instruido á instancia del consignata
rio de Valencia D. Ignacio Simó Sancho, 
el expediente de devolución de la fianza 
reglam entaria (25.000 pesetas), que el re* 

I ferido señor, domiciliado en dicha loca
lidad, tiene depositada en el Banco de 
España, á responder de sus gestiones 
como consignatario, á los efectos de la 
ley de Emigración y e n  virtud del a r
tículo 109 del Reglamento de 30 de Abril 
de 1908,

Este Consejo Superior ha acordado 
provisionalmente acceder á la devolu
ción solicitada, publicando este anuncio 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  para que en el 
término de dos meses, á contai» de la fe
cha de su publicación, puedan reclamar 
contra la referida fianza los que se creye
ren con derecho sobre íá misma.

Madrid, 15 de Noviembre de 19t7,==El 
Presidente, Ei Marqués de Pilares,


